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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 362-2018-MPH

Huaral, 06 de Diciembre de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia
con los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de conformidad con el inciso 17), del artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, se dispone como atribuciones del alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a
propuesta de éste, a lps dE:l(lÍásfuncionarios d.econfianza, ·

Que, media~t~{~~ó1Llbíó~;8~ Alcal~íáN° 349~~018~MPHde fe6tw. 2:3,de Noviembre de
2018 se designó al<lng. CiviL\tVilhelm lvan Cuellar Camarena, en.elca,rgo.de confianza como
Subgerente de Estudios y Pfariéamiento Territorial, unidad orgánica qependient13de'la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Ruralde la rytunicipalidad Provincial de H~ara:', bajoJa modalidad de Régimen
Especial de ContrataciónAdr:ninisfrativa'de Servicios - RECAS. ··:.... · ., · · · •·

Que, el.Decreto Supr:m:JueAprueba el Reglamento del OecretotegistativoN° 1057, que
Regula el Régimen Especial de Contratáción Administrativa de Servicios - DECRETO SUPREMO N°
075-2008-PCM, dispone en la Cuarta .Di~posiciónComplementaria}"rarsitoria, las Reglas aplicables
a Funcionarios y Directivos Designados pÓrResolución, que: "Los cargos cubiertos por personas
designadaspor resolución no se encuentransometidos a las reglas de duración del contrato,
procedimiento, causalesdesuspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les
son de aplicación las disposiciones legalesy reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER EL CESE a partir de la fecha del lng. Civil WILHELM
IVAN CUELLAR CAMARENA, en el cargo de confianza como Subgerente de Estudios y
Planeamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnología de la Información
y Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta
Corporación Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

-~-=----~-ANAAURORA KOBAYASHI KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
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